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Resolución Gerencial Generai Regional N' 1 7 1 -2020 
Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, 

VISTOS: 

El escrito reg:wado con Hoja de Ruta N' SGR-014297 de fecha OS de setiembre de 2020 
presentado por el representante común del CONSORCIO VILLA EMI UA sobr" Recurso 
Administrativo de ADelación contra la Resolución Gerencial W 290-2020-GRC-GA ae fecha 24 
de agosto de 2020; emitida por el Gerente de Admlnisrración declarando INFUNDADO el 
recurso de reconsideración interpuesto por la citada administrada; el :nform& ¡.J' 847-2020-
GRC/GAJ de fecha 15 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional del Callao de conformidad con el articulo 191 ' de la Constitución 
Politlca del Perú y la Ley Orgánica de Gobierno Regionales, es una persona jurídica de 
derecho público con autonomia política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia que tiene dentro de sus objetivos aplicar coherente y eficazmente las polit icas e 
instrumentos de desarrollo económico, soc ial, poblacional, cultural y ambienta l a través de 
planes, programas y proyectos orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento 
o.o"c"",::o armónico, y el desarrollo socia l equitativo, orientado hacia el ejercicio pleno de los 
derechos en igualdad de género y oportunidades. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el articulo 2' de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales - Ley N° 27867 - "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas juridlcas de derecho público, con autonomia politica, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia , constituyendo, para su administración ~conómica y financiera, un 
Pliego Presupuestal" 

Que , el articulo 220', del TUO de la Ley N' 27444 -Ley del Procedimiento Admrnistrativo 
General-. establecs que · "El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se 
sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se tía[S de cuestiones 
de puro derecho debiendo dirigirse a la misma autoridad que expid ió el acto que se impugna 
para que eleve lo acruado ai superior jerarquico". 

Que media'1te Carta sin recepcionada con fecha 08 de setiembre de 2020, el representante 
comur del :ons,:-:ic \/i1l 2 ~milla . presenta su reGurSO de apelación contra la Resolución 

~~ Gerenclai ~~ 29G·202C:-GRC-Gft. .. de fecha :24 ce agosto ae 202C qUE deC¡2~2 inrun:1ado e ~ 

.1 ,v'::\O~ C,,<_\ recurso de reconsideración de fecha 10 de Juiro oe 2020, que s~ pressntó comra e' articulo 
¡"" _:::~8r 6) cuarro de lE. =<esolución Gerencial N' 226-2020-GRC-GA, oe fecha 06 de ju lio de 2020 

-\ " ~~~~~ ) Que, el representante común del Consorcio Villa Emilia, 6" su re:urso de a::>elación 
~ fundamenta, entré otros, lo siguiente: 

Que la Gerencia de l\dministración de la Gerencia Regional del Callao ha vulnerado su 
derecno al debido procedimiento al no hSDeí meriruado ninguna de las prueb~s 

::>resentaG2:- :::Of'11C descar90 en su recurso de reconSlCJeí8Clón dadc que antes de la 
err¡!SI:J¡ j~ lE =,es :)l u (:l~r Geren:J8 l\~' :23C··::)2:·-:;~:- Ji, el:; +e :::h~' :;L os a;lOstC' de 
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~,,~!~ i': -"'J: , .=.:'¿ YIC,~:'é~' :te ~-S::-i=- :,:)' r:. C1 u ~ fl :.JOSé: S:- les 010 Iz oportunldao 
Oo¿. ofre:::" prJ9:J8S oe oes~argo naSi:2. después de la emiSión ae dIcha Resoluclon 
Gerencial y por lo tanto todas sus pruebas presentadas se constituyen en nuevas 
pruebas 

• Que la Gerencia de Adminlstracion, no ha tenido en , cuenta lo que preceptúa el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en su articu lo 161 Y, el cual 
ind ica que el contrato establece las penalidades aplicables al contratistó ante el 
incumplimiento injustificado se sus obligaciones contractuales las cuales deben ser 
objetivas, razonables y congruentes 

• Que, e! dia 19 de junio de 2020, el sistema virtual y la mesa de panes dig ita l del 
GODlerno F{egiona l del Cal lao presentaron fa llas al momentO de ingresar su 
información, además que el sistema virtual no tiene la suficiente capacidad técnica , no 
permitiendo ingresar arcrlivos que pesen mas de 4 mb, motivo por el cua l se apersonó 
a la Oficina de Trilmite Documentario del Gobierno Regional del Callao el mismo dia 19 
de junio de 2020 a la,; 15:00 horas aproximadamente, donde recepcionaron su 
documentación con fecha 22 de Junio de 2020 y actuando de buena fe permitieron la 
recppción con fecha mencionada; por lo que solicita admitir a tramite su recurso de 
apelación y declararlo fundado en todos sus extremos dejando sin efecto el articulo 
cuarto de la Resolución Gerencial N' 226-2020-GRC-GA y la Resolución Gerencial N" 
290-2020-GRC-GA 

En este sentido, med:ante Informe N' 069-2020-GRC/GRI-OCV-FVA, de fecha 10 de agosto de 
2020, el Ing . Fidel Vargas Alcantara, concluye y recomienda que 13 Ofic;na de Trámite 
Dacume~ta';0 y Archivo, se pror,uncie sobre ' la entrega de documentación de manera virtual a 
la entidad, as i como la capacidad técnica para recibir documentos y la posible falla del sistema 
el dia 19 de junio de 2020, y que a través de la Oficina de Seguridad Integral podria verificar si 
el personal del contratista realizó la gestión que indica, a través de registro y/o videos, 

Con, Informe N' 454-202ü,3::<C/GGR/OTDyA, la Oficina de Trámite Documentario y Archivo 
absuelve y seña la lo siguiente: 

La OTDyA mediante Informe W 262-2020-GrlC-GGR/OTDyA, hace de conocimiento a 
la Gerencia Gent~ra l Regional que a partir del 15 de abril de 2020, se pandria a 
disposici;:-n de los ~iudadanos , entidades públicas y privadas, tres (03) correos 
electrÓniCos con la 'inalidad de continuar con la recepción documental, co rreos 
electrÓnicos que racE' pcionaron peticiones hasta el 09 de junio de 202(, fecha de 
funcionamienro de :a mesa de partes viriual del Gobierno Regional ciel Callao; 
conformE: a lo rJispuesto en el numeral 8.4, del articulo 8' , v de la DisDoslción Unica 
Final de' Decreto Supremo N' 044-2020-PCIVI , - . 

~ Con re la~ión =: la fecn2 dE: ~e:epc i órl aocumental, todo documento presentado en mesa 
de partes dl;l Gobierno Regional del Callao, consigna como fecha de recepción el 
mismo día d2 su presentación, quedando estrictamente prohibido reg istrarlo con fecha 
anterior o posterior al de la presentación, conforme lo dispuesto en el numeral 135.2, 
de: articu!oI35' , d,,1 Decreto Supremo W 004-2019-JUS, TUO de la Ley W 27444 -
Ley del Proc,;dimiento .A,dministrativo Genera l-, 

• Con relación a la presentación de fallas de la plataforma virtua l de mesa de partes del 
portal instituciona l del Gob:erno rlegiona l del Ca ll ao el dia 19 de junio de 2020 . y en 
concordanCia con el 'ruo del Rea lamento de Organización y r unciones ói:Ri , ¡:;:'''~ I °':n ' ESE e ' . ' - '., ~~2 NI Ot."lCUMf.I\O'O lS 
Re~lon8 1 del ~, a!iao ., lE OTlCln~ encarga:l2 0=. aosolveí 12, c lta aa consult2 ~á:O~i~~~'''''A 'OH G ANO 
o:: e~n::>¡og l f J!? 12 Inrorma C: I~ : \' -::omUrt!8aCIOnes ~ 

, "ó'tisi'tiwffiM';;:O:¡.¡j"" ,,,,, . LA" 
FEDATARIO A ERNO 

GOBIERNO REGIONA DEl CALLAO 
Reg., ...... ~ . ...rec '1 S (¡L\ ,·4~ 111 
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absolución de la consulta sobre la operatividad del aplicativo de mesa de partes virtual, el die 18 
de JUniO de 2020; el cual no cuenta con ningún reg istiO o Incidencia acerca de alguna anomalía 
o Interrupción son respecto a la oDeratividad del Sistema, precisando que en olcha fecna se 
rE;!Dorto el envI o de 22 solicitudes a la mesa de palles virtual. lo que prueba el funCionamiento 
del sistema mencionado, seña lando ademas que el ConsorcIO Villa Emilia creo un usuario en el 
aplicativo de mesa de partes virtua l denominado informesi1Vrazv. pe el dia 19 de junio de 2020 a 
las 13:57:57 noras 

Que , en e l Decreto Supremo W 087-2020-PCM, se diSpuso prorrogar la suspensión del cómputo 
de plazos de inicio y tramitación de los procedimientos administrativos y procedimientos de 
cualquier indole hasta el 10 de JUniO de 2020, por lo que, la prosecución del tramite por cada 
órgano, area, un idad, ofiCina o la que haga sus veces en la administración pública se encontraba 
suspend ida. Sin embargo, la presentación de documentos es muy distinta en las entidades 
públicas las cuales no han sido suspendidas; tal es as i que, en muchas entidades estatales, 
incluido el Gobierno Regional del Callao, se ha venido recepcionando la documentación 
ingresada via mesa de partes virtual y oportunamente la recepc ión fislca. 

Asimismo, de acuerdo a lo seña lado en el Informe N° 454-2020-GRC/GGR/OTDyA, emitido por 
la Oficina de Tramite Documentario y Archivo, indicando que el funcionamiento de la mesa de 
partes virtua l del Gobierno Reg iona l del Callao estuvo activa desde el 15 de abril de 2020 al 09 
~,. jllnio de 2020, con tres (03) correos electrónicos con la finalidad de continuar con la recepción 
documental, entiéndase como fecha de recepción fisica de documentación en las insta laciones 
de mesa de partes de esta sede, desde el dia 10 de junio de 2020; por lo que la norma invocada 
no comprende la presentación de documentación ante la mesa de partes virtual ylo física . 

Que, en lo referente a la aplicación de la penalidad con motivo de la presentación extemporanea 
de la solicitud de ampliación excepciona l del plazo N° 01, desarrollado en la Resolución Gerencial 
N' 226-2020-GRC-GA de fecha 06 de julio de 2020, la cual se encuentra sustentada en el Informe 
N° 048-202D-GRC/GRI-OCV-FVA, de fecha 01 de julio de 2020, emitido por el Coordinador de 
obra establece lo slguleme: " ( . . ) 4.4. el contratista Consorcio Villa Emilla, ha incurndo en 
penalidad por un monto de SI. 111 ,702,48 (Ciento Once Mi l Setecientos Dos con 48/100 soles), 
por presenta. a destiemoo la solicitud de amplia:ión excepcional de plazo, cuyo plazo máximo 
para presentar fue el 19 de junio de 2020, presentado el 22 de junio de 2020, incurriendo en tres 
(03) dlas de Denalldac ; 

Que, en el inCISO 7 1.1 de la VII Disposición éspeciíica sobre la ampl ia:lor, ex:epcional de plazo 
y e l recono:imiento de costos de la Directiva N' 005-2020-0SC é/CD, se señala lo siguiente: "( .. . ) 
7.1.1. El ejecutor de obra debe presentar a la entidad contratante , de forma fisica o villual. los 
documentos Indicados en el iiteral a) de la Segunda Disposición Cornplementaria Transitoria del 
DLEG , dentro de los quince (15) d ias calendario sigu ientes de ocurridos los sigu ientes eventos : 
(i) Culminación oe la inmovilización social dispuesta en el marco del Estado de Emergencia. (ii ) 
La notificac ión al contratista de la autorización de reanudación de actividades en la obra. por la 
autondad competente. según el procedimiento y requisitos dispuestos en las normas sectOriales. 

La presentaclon extemporánea o Incompiet2 de )2 sollcituc de ampliaC:l:)n excepcional de plazo 

~ resenta::I:)f .:.~ , ;: 

"ÓEYSi' U l [RMINA cHA· .. ·· ......... .. ,-
GOB¡{Ff~TAR IO ALTEnN ULA 

Rer. .. , ... ~~.o e~'f€ü6.C~"ilJ20 .. . ............ 
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r.; ' 226-202G-Gi<C-G."., oe ¡echa 06 de Juilo de 2020. 

Que , como es de advert:rse el recurso de aoelaclon materia dé anal: sls . el recu rrente expone 
cuestiones que no Inciden de manera directa sobre el iema JUrld lcO subyacente en la resolución 
Impugnada. es decir. no aporta Interpretación de la prueoa producida si un alcance sobre el 
entendimiento de la norma juridica aplicable al casa de autos . razón por la que se mantienen 
incólumes las argumentos y decIsión contenrda en la resolu:lón recurrida . 

En consecuencia. será de aplicación. en este caso el Principio de legalidad el cual se 
encuentra regulado en el numera: 1.1 , de l articuio IV. del TUO de la ley del Procedimiento 
Administrativo Genera l -ley N° 27444- el cua l señala. "Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a ló Constitución, la ley y al derecho. dentro de las faculrades que le esrén 
atribUidas y de acuerdo con los ílnes para los que les fueron conferidas", por lo que se deberé 
desestimar el presente recurso. 

De conformidad con el Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 000001 
de fecha 26 de enero de 2018; y. en e l marco de aplicación del Texto Único Ordenado de la l ey 
N' 27444 - ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO . - DECLARAR INFUNDADO el Recurso Administrativo de Apelación 
interpuesto por el representante común del CONSORCIO VillA EMILlA, en consecuencia 
CONFIRMAR la Resolución Gerencial N' 290-2020-GRC-GA de fecha 24 de agosto de 2020, 
que declara infundado el recurso de reconsideración de fecha 10 de julio de 2020, que se 
presentó contra el articulo cuarto de la Resolución Gerencial N° 226-2020-GRC-GA, de fecha 06 
de julio de 2020. 

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR con la presente resolución, además del adminlsrrado, a 
la Gerencia de Administración. 

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de TramitE Do:umentaflo y Arcnlvo : umpla 
con notifi:ar debidamente la presente resolución. 

R::GíSTReSe , COMUNíQUeSE y CUMPLAS=:. 

~ GOBIERNO REGIONAl:DEl_CALLAO 

·Eco~''jes¿s: ·p;;.:{YAi~~;;'do·vad;iio 
GERENTE GENER-'lIlEGJO,,""L 


